
Boletín núm. 34

Por la cual se reglamenta el Comité de Reservas Internacionales, se crea y reglamenta el Comité Operativo de las Reservas
Internacionales, y se establecen otras condiciones relacionadas con la administración de las reservas internacionales.

Fecha que se indica en la reglamentación
Miércoles, 24 de junio de 2015

https://banrepdrupal9.demodayscript.com/sites/default/files/reglamentacion/archivos/bjd_34_2015_resi6.pdf

